
TIPO DE PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO CDNO TIPO DE PROVIDENCIA HIPERVÍNCULO ANEXOS 

REVISION J.V. INTERDICCION JUDICIAL 2010-00217
JAIME ALBERTO TORRES ALVAREZ 

(AMPARADO)
1

Agrega al expediente informe de valoración de apoyos aportado 

por el apoderado judicial de la parte interesada. Señala fecha y 

hora para escuchar a la persona bajo medida de interdicción y su 

curador los señores Jaime Alberto Torres Álvarez y Luis 

Fernando Torres Álvarez.

PDF N/A

VERBAL-PRIVACIÓN DE PATRIA 

POTESTAD
2016-00576 CARMEN YANETH RUIZ RESTREPO FABIAN ORLANDO QUICENO DUQUE 1 Se ordena expedir copias a costa de la peticionaria. PDF N/A

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 

PROCESO VERBAL DE OCULTAMIENTO 

DE BIENES 

2017-01007 CIELO NOHORA ISAZA CARVAJAL ROBERTO RESTREPO GALLO 2
No admite renuncia presentada por la abogada Claudia del 

Socorro Naranjo Castaño al poder que le confirió la demandante.
PDF N/A

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 2018-00069 AMPARO RAMIREZ MARQUEZ CARLOS ARANGO USMA 1

Requiere a la parte actora, con el fin de que gestione la 

notificación del auto admisorio de la demanda al demandado, so 

pena de tener por desistida tácitamente la misma.

PDF N/A

SUCESION INTESTADA 2022-00524
 GUILLERMO RAMIREZ LEON 

(CAUSANTE)
1

Decreta Pruebas del incidente de levantamiento de embargo y 

secuestro y fija fecha para practicarlas.
PDF N/A

ADJUDICACIÓN DE APOYO 2022-00697 MARIA GILMA GRISALES CANO MARIA LILIANA ESCOBAR GRISALES (AMPARADA) 1

Agrega al expediente escrito allegado por la apoderada judicial 

de la demandante. Así mismo agrega citación para diligencia de 

notificación personal realizada a la señora María Liliana Escobar 

Grisales. Requiere para que allegue copia de la citación  

debidamente cotejada y sellada por la empresa de correos, con 

la constancia de entrega en la dirección para recibir 

notificaciones personales.

PDF N/A

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 2023-00068 HECTOR FABIO VILLA GIRALDO NADIA CATALINA TORRES ZAPATA (APODERADA) 1 Inadmite Demanda PDF N/A

EJECUTIVO HIPOTECARIO 2022-00431 LIGIA RAMIREZ DE DUQUE PEDRO LUIS OSPINA BETANCUR 1
Se accede a la petición realizada por la parte actora, y señala 

fecha y hora para diligencia de remate.
PDF N/A

ACCIÓN POPULAR 2019-00359 UNER AUGUSTO BECERRA LARGO ENELAR S.A. ESP 1 Liquida costas causadas en primera instancia. PDF N/A

ACCION POPULAR 2022-00027 GERARDO HERRERA
REPRESENTANTE LEGAL DEL ESTABLECIMIENTO 

DE COMERCIO "UNIMOVIL PLUS"
1 Liquida costas causadas en primera instancia. PDF N/A

ACCION POPULAR 2022-00130 MARIO RESTREPO
CLAUDIA VIVIANA ARISTIZABAL VASQUEZ, 

propietaria del establecimiento comercial "LUMYLED"
1

No se da trámite al recurso de reposición presentado por el 

abogado Pablo Cesar Lizcano Duran.
PDF N/A

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DE AUTOS DE FECHA 08 DE MARZO DE 2023



ACCION POPULAR 2022-00236 MARIO RESTREPO Establecimiento comercial "CRISTA HOGAR" 1
No se da trámite al recurso de reposición presentado por el 

abogado Pablo Cesar Lizcano Duran.
PDF N/A

ACCION POPULAR 2022-00252 MARIO RESTREPO
JORGE MARIO MARIN PEREZ, propietario 

establecimiento comercial "OPTICA CRISTIAN DIOR"
1

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo dispuesto por el Honorable 

Tribunal Superior de Pereira, Sala Civil-Familia, en su 

providencia del 23 de febrero de 2023. El escrito enviado por el 

honorable tribunal superior de Pereira suscripto por Pablo Cesar 

Lizcano Duran se agrega al expediente sin pronunciamiento 

dado a que no se relaciona con las actuaciones efectuadas en 

esta instancia.

PDF N/A

ACCION POPULAR 2022-00257 MARIO RESTREPO
Representante legal establecimiento comercial "MAS 

QUE PAPEL SRC"
1

No se da trámite a la solicitud enviada por el señor Mario 

Restrepo, en el entendido que la acción popular fue rechazada 

mediante providencia del 11 de febrero de 2022.

PDF N/A

ACCION POPULAR 2022-00477 MARIO RESTREPO
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO "ARQ 

PROJECT SAS"
1

No se acepta el desistimiento de la demanda por cuanto la Ley 

472 de 1998, no contempla la figura del desistimiento.
PDF N/A

PETICIÓN COTTY MORALES CAAMAÑO

Infórmese a la señora Cotty Morales Caamaño que a la fecha no 

hay ningún titulo de deposito judicial o dinero pendiente de 

reconocimiento a su favor o del señor Pablo Cesar Lizcano 

Duran.

PDF N/A

CONSUELO GONZALEZ LOPEZ

SECRETARIA 

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN POR ESTADO SE FIJA EN LA CARTELERA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, HOY NUEVE (09) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS SIETE (7:00) DE LA MAÑANA


